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'••t«*î*«*s,<itaaid«r'y annáclóe tjne hayáp de insertarse en là» 
MWWMES OFICIALES se han de mandax'al, late POIÍMCO respec
,<v abi* cnVo'líeílMúdté

; g<sipàs«rV.n alò» M M W d e los msncio
ijos.oerlsdicos, . • , . ; • 
UJ I'*' LÍ (Réal[òj'dèiia»'5de A1>ril de ! 1858.) 

3e ptblie* tedos les días, excepte l¡w, damnai. 
"7^SÎ0ÏN:ÀSi,.№LrftR0j5..8, antresaolq àereoh» 
' TKL.ÉFONO 2.9S1 

«ti'ttb*Ji
f

aô«w'T.»•'*»•» A. r''"' 

Centro* fifictctlts:—Bn esta capital, llevad» » domicilio, 2,68 pB»xtn» ta»a*a»l»»i 1B»*_ 
¡ «.4» ella (3'50 al m«*, 1P,60 al trimestre, 21 al semestre y 42'per on «fitt. 

ParttcMfares.—Kn está capital, llevado « domicilio 12 pirabas trimestre, 24 »1 se

mestre y 4* al ano, y inora de eHa,15 al trimestre, SO al;seiBes£r«iy 69 al año, 

Se admiten suscripciones, en Madrid, .en. 1» Administración del BOLSTI», calle de Fa

lleros, 3 entio. dcha.—Fnera de esta capitali directamente por medio de carta » la Ad

ministración'con iriclBBieVdel importe del tiempo de abone en letra ds fácil cobro, 

Anuacios eficísies de 'jagoyîioai'.à 
fraijçi&a.. i . .'¿'V. • • v.v. .¿ .»•••' • 

Idem partscalarsSf line* s trsocioW 
Q'SÖ pe«st*ST 
i'25 »«••'••: 

Sa Majestad el Rey Don Alfok

..•vorXIII'fq. D. %•), Su Majestad la 
'''Bekta Doña^Victoria Eugenia, y 
3S..AA: RB. el Príncipe de Asturias 

i» Infantes, continúa» úin novedad en 
3 H importanta «alud.' 

D© ignal beneficio disfrutan las de

más personas de la Augusta Real F*

a contar desde el día de la publica
ción, , " ' 

Madrid, tres ¿é diciembre de mil 
novecientos'diez y nueve. 

V . ° B . ° 
El 8r . Juez de primera instancia, ^ 

Firmado. .. '
'' El Secretario, 

Ricardo Gómez. 
• , (A. 899.) • 

• • LATINA 
En virtud, de providencia dictada 

en diez del corriente mes por el señor 
Juez de primera' instancia del distrito 
de la Latina, de esta Corte, D. José 
Marín.Fernández,, en ,k>s autos ejecu
tivos qna sigue el Procurador D. Ra
fael "Muñoz López, a nombre de don 
Victoriano López (Jarcia, contraía ex
celentísima señorita doña María del 
Carmen.Chaves y Valdivielso, duque 
sa de Noblejas, sobre pago de canti
dad, se sacan a la venta en públioa su
basta, por término de ocho días,; y en 
la cantidad de cuatrocientas cincuenta 
pesetas en que han sido tasados, los 
biguientes bienes,muebles embargados 
en tales autos. .. ; ..... 

Una sillería de damasco Color oro, 
compuesta de cuatro sofás y cuatro 
butacas

1

. ' 
Dos juegos de colgaduras de damas

co color oro. •• • t'' 
Y, una araña, grande, de crista! y 

bronce. . . . 
Para cuyo remate se ha señalado el 

día 3 0 del actual, a las once de la ma' 
ñaua,' en la Sala' audiencia de dicho 
Juzgado, advirtiéndose: que para to
mar paite en la subasta deberán los 
licitado res consignar previamente en 

D Ráfae! U. Manuel; doña Amalia y i la mesa del Juzgado el diez por cien
1)' ^eü^kcias''ExpósitoLastra,de | .to efectivo del indicado tipo, sin cuyo 

' Wtay^ofev veiatiaueve,**ÍaticÍaeo;>| requisito no serán admitidos; que no 
y veinte añoí de

 ;

eda.rrespectívamen \ * * admitiránposturas que no cubran 
. L w ^ s n ^ s & m D i e n s u H c r i b e n d i c h a ¡ las. dos terceras partes, del avaluó, y 

•Q0Ü< la misma/y^n providenüia de t demicüio del depositario, D. Julián 
hoyase ha acordadoíde: conformidad'j.M^e, SandovalC3.. , , •_ . 
con lo preceptuado en el artículo se, j . Y para su publicación ene!BoLsTiK 
tentayuno del Reglamento de . 1 3 de OFICIAL de esta provincia, seexpideel 
diciembre de mil ochocientos setenta j presente en Madrid, a once de diciem
pará la ejecución, de las leyes de Ma •. 
trinionio y Registro Civil, se publique "j 
AiíJh*: aa.Mmt.nA ririr ¿rtrftntA snstanciab i 

jPBOymgJ^,C№S..; JUD,ICIAL6-S: 
Juzgados de prÍHiera instancia 

CENTRO ] 
A este Juzgado d^ primera instan

tancia del distrito del Centro, de esta 
'Corté, ha' correspondido por reparti
miento una sol icitud suscrita por don 
Deogracias.•'E^p^sjtg,Expósito, mayor, 
•de edad, casado, Capitán de Infantería' 
retirado, 'veciñó'de esta Coite, coüídc

.micilio en el
: Pa¿seo.

r

>del Rey, número: 
«atorce,, bajq.izqu^erda,!su fecha, 20. dej 
.noyiembjre último y, documentada, en, 
la qae interesa que llevando los ape

llidos que al 'principio se expresan 
por preceder de padres desconocidos, 
desea le sean suprimidos sustituyen'
do^elo,ppr los de. Ergoyena Eibar, co
nao^prinieEO y segundo respectivamen
mente , siendo extensivo por lo.: que 
Afecta al primer 'apélíid® a sus\hijos' 

•Manueli' doña Amalia y

dicha solicitud pdr éxíracto•.sas.'tanciál • 
éT&léb&ae^'diet.Madríd, BOLETÍN Ora
•oiÁL de esta provincia, y en el de ja, ! 
•Corana, naturaleza del recurrente, lo ¡ 
qaá'só hfice por medio del presente a ! 
findè c[uó: püedaa presentar su opi í 
sición ante este mismo Juzgado cuan | 
tos se crean con derecho a ello, dentro | 

«del perentorio término, de tres /meses ' 

bre dé mil novecientos diez y nueve. 
•:' V.°B.° .. 

;

'.:' •'• ';';•: 
JOSÓ Marín.

 v 

El Secretario, 
• Francisco de P. Rives. 

(Á.895.) 
'\ .'. PALACIO , 

En virtud de providencia, del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de .Palacio, de esta Corte, dictada con 

esta fecha en autos ejecutivos que pen
r 

den â nte el mismo., se pone a la venta, 
en pública subasta,. por término, de
ocho días, ' , 
Una máquina para imprenta, de tin
. •' tajé

:

cilindrico, marca «Albert», 
; número doce ''mil cuatrocientos 

' . . cuarenta y siete, tamaño de 
platina un me,tro veinticuatro 
centímetros por noventa y dos, 

• con sus correspondientes rodi
1 '••'•• líos y motor dé medio eaballó 

de fuerza eléctrica, qne ha sido 
valorada pericialmente en doce 

 mil pesetas. 
La subasta tendrá lugar en el local 

del Juzgado el día veintinueve del 
eo rients me?, a las once y media de 
Ja mañana, y se advierte a los licita
dores: que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o acreditar ha
berlo verificado en el establecimiento 
público destinado al efecto, el diez 
por ciento de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cúbranlas 
dos. terceras "partes de la misma; que 
el remate se aprobará en el acto, que
dando en poder del actuario, cpmo 
parte del precio del mismo, la consig
nación del rematante, y devolviendo

los demás lieitadores sus respec
tivas consignaciones, y que la máqui
na que se subasta se encuentra de 
manifiesto en la imprenta de Forta
net, sita en la calle de la Libéitad, 
número veintinueve, donde podrá ser 
examinada. 

Madrid, trece de diciembre de mil 
novecientos diez y nueve. . 

El Secretario, . 
: ' P- D . 

Manuel Méndez. 
••• V.° B.° 
El Sr. Juez de primera instancia, 

Miguel Hernández. 
' (A.—8f,8) 

UNIVERSIDAD • 

M.», de movimiento sobre TU
los, doble tintaje cilindrico de 
cuatro rodillos dadores, taoón 
rectificador automático, tamaño 

. número seis (flpriano), interior 
de tama setenta, y dos. por 
eiento diez; y 

Un electromotor «Siemens S. Chu
' ber», de fuerza doscientos vein

te voltios, mil trescientas revo
' luciones, con resistencia regu

ladora. ; 

Se advierte a los lieitadores: que 
para tomar parte en el rsmate para el 
que se ha señalado el día treinta del 
actual, a las once de la mañana, ha
brán de consignar previamente en Ja 
Mesa del Juzgado él diez por ciento, 
por lo menos, de dicho precio; que no 
se admiten posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, pu
diéndose hacer éstas a calidad de ceder 
a un tercero. Dado en Madrid, a doce 
de. diciembre de mil novecientos diez 
y nueve.—Puebla.—Ante mí: Fermín 
Suárez y Jiménez. 

Es copia par>. publicar en él BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia. 
Madn/l, doce de diciembre de mil 

novecientos diez y nueve. 
El Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez. 
: • (A.—896) 

I En virtud de providencia del señor 
| Juez de primera instancia del distrital 
í de la Universidad, de esta Capital, fe
\ cha nueve del actual, dictada en los 
i. autos de juicio declarativo de menor 
! cuantía, hoy en ejecución de senten
\ óia,'. seguidos por parte de D. Vicento 
I Tomás, contra la Sociedad «Baltasar; 
; Paza y Compañía», se sacau a la ven
l ta en publica subasta, una máquina 
f amasadora desarmada, coEapuestá de 
i' doce,piezas, dos estufas de hierro, un • 
| motor eléctrico, marca A. E. Gr.,, una. 
f artesa de madera de unos cuatro me

En virtud de • providencia dictada } tros y otros efectos, en Ja cantidad de 
por el Juzgado de primera instaBcia | dos mil cien pesetas en que han. sido 
del distrito de la Universidad, de es :j> valorados, y pura su remate, se ha se

. * a parte,, en los autos, ejecutivos;insj ñalado al día treinta del Corriente 
tados pbr el Procurador D Tomás 
Acevedo, en nombré do D. Primitivo 
García Cebadera, contra D. Salvador 
Fortanet Cuervo, sobre.pago de can
tidad, se sacan a la venta en . pública 
subasta, por primera vez, y término de 

joeho días, por el prooio dediez ín̂ il 
pesetas,jlos bienes muebles

1 éiguierites: 
Una máquina cromótipográfica de 

«J. Maschimban Offembach o 

mes, a las diez de su mañana, en la 
Sala audiandia de dicho Juzgad©, y 
se previene que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras par
tes de la cantidad que sirve de tipo 
para la subasta,: y que para tomar, 
parte en ésta, deberán los lieitadores 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento des
tinado al efecto, 'el'diez por ciento de 
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dieha cantidad, sin cajo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones. 

Madrid, nueve de diciembre de mil 
sovecientos diez y nueve. 

V.°B.° , 
El Ju9z de primera instanoia, 

José Manuel Puebla. 
El Secretario, 

Felipe González Bernabé. 
( A . - 8 9 7 ) . 

{elepci Regia le prinera M a t i z a 
DE ESTA CORTE 

CONCÜESILLOS 

Esta Delegación, de acuerdo con lo 
prevenido en el artíeulo 6t del Esta
tuto general del Magisterio, anuncia 
para*su provisión por concursillo en -
tre las Maestras de las Escuelas na
cionales de esta Corte, la escuela uni
taria de niñas, núm. 8, del grupo B, 
establecida en la calle del Barco, nú-
mero 21, de esta Corte, con casa ha
bitación para la Maestra. 

los resguardos dolos de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto. 

Madrid, 4 de diciembre de 1919.-E1-
Director general, M¿. Díaz Gómez. 

(Núm. 2.776.) 

Las Maestras que aspiren a la citada 
Escuela, deberán presentar sus instan
cias acompañadas de las hojas de ser
vicios debidamente.certificadas, en la 
Secretaría de esta Delegación, dentro 
del plazo de quinte días, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
este¡ anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. , . j 

El orden de preferencia para la ad
judicación de la vacante, será el que 
determina el'art. 62 del Estatuto. 

Con arreglo a lo dispuesto en el nú
mero segundo de la Real orden de 3 
de enero último, la resulta de este 
concursillo se adjudicará a la Maes: 

tra que lo solicite, siempre que reúna 
, las condiciones que determina el nú

mero quinto del art. 90 del vigente 
Estatuto, 

Madrid, 6 de diciembre de 1919.— 
El Delegado Regio, Ramón Herrero. 

(Núm. 2.779) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL 

, TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pago?, 

del Estado. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blicoél importe de los depósitos nú
meros 235.219 y 235.458 da entrada y 
89.519 y 89.695 de registro, de 500 
pesetas nominales an-Deuda amortiza-
ble 4 po< 100 cada uno, constituidos 
respectivamente el 25 de octubre y 7 
de diciembre de 1915, por D. JoséPeY-
rez Rodríguez de su propiedad, y para 
que le sirviera de garantía para obras 
de acopio, conservacióny empleo eií 
los kilómetros 439 al 525.de la carrete
ra de Madrid a Cortina, a disposición 
de la Dirección general de Obras pú
blicas; ésta del Tesoro, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
48 del Reglamento de la Caja general 
de Depósitos, ha acordado se anulen 

kyunti&níii 

Secretaria, 
Esta Excma. Corporacióa ha acor

dado, en sesión de 26 de septiembre 
último, con sanción de la Junta mu
nicipal en la de 11 del corriente, 
anunciar subasta pública para contra
tar la construcción de un pabellón de 
oficinas en el Parque central de Lim-' 
piezas, con sujeción a los pliegos de 
condiciones correspondientes y cuyo 
presupuesto es de 35.659'8S pesetas. 

Les licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o Sa
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno de les se
ñores Legrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pío- 1 

visional, la cantidad de 1.783 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en. 
la Tesorería municipal, acompañando 
a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido,' y el rematante la definiti
va de 3 565*98 pesetas, que le será de
vuelta, a la terminación del contrato, 
p r e v i a l a certificación correspon
diente. ^ : 

La subasta se verificará el día 10 de 
enero de 1920, a las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 4, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Alcalde o de quien al 
efecto delegue; y con las formalidades 
establecidas en el Real decreto dé 24 
de enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán, en el 
Negociado de Subastas de la Secreta
ría, en los días hábiles, desde el si
guiente al en que aparezca inserto es
te anunció en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, hasta el anterior en 
que ha de verificarse, durante las ho
ras de diez de la mañana a dos' de la 
tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en ésta. Se
cretaría (Negociado de Subastas),' du
rante las horas de diez a doce, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del rematé, 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante dé realizar con 
los obreros que ocupe en la obra, él 
contrato prevenido1 en el Real decretó 
de 20 de junio de 1902. 

El importe total dé esta subasta se
rá satisfecho al' rematante en la si
guiente, forma: 25.000 pesetas con 
cargo al concepto 160 del presupuesto 
vigente, y el resto con cargo al próxi
mo presupuesto. 

Anunciada esta subasta, durante; al 
plaao de diez, 'días, y en la forma que 
establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de enero de, 1905, no seformuló 
oontra la misma reclamión alguna. 

Lo que se anuncia al público par» 
stt.feo%jcimíentD. 

Madrid, 13 de diciembre de 1919. 
El Secretario, 

• .:' I F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 11.*, y al 
presentarse llevar escrito e n el sobre 
lo'siguiente: Proposición para optar a 
la subasta de construcción de un pa
bellón en el Parque de Limpiezas)» 

D...,qtje Yivé. ? . , encerado de las 
condiciones de la Subasta en pública 
l ic i tación para contratar la construc
ción de un pabellón de oficinas en el 
,Parque central de Limpiezas, anuncia
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del día... de..., conforme en u n 
todo con las mismas , se compromete a 
tomar a su cargo dicha obra con es
tricta ' sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios 
tipos o con la baja de—tanto por 
ciento, en letra—en Los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
' .,' (E.—538) 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado, en sesión de 5 del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar el desmonte del solar limi
tado por las calles de Méndez Alvaro, 
Murcia y Riego, propiedad del Exce
lentísimo Ayuntamiento. 

Los expresados pliegos de condicio
nen se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo. A yuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez *,doce,, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa' 
rezca inserto en él BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones s san procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos, los diez días antes mén. ; 

cionados, no habrá ya lugar á recla
mación alguna, y se tendrán por des-, 
echadas cuantas,.en este paso se pre
senten , 

Lo que sé anuncia al público, en 
cumplimiento a lo dispuesto en él ar
tículo 29 del Resl decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 
,. Madrid, 13 de diciembre de 1919. 

El Secretario, 
, • • F. Ruano. 

•.<'•>,;' ; • (E.—540.) 

Negociado 5° ; , 
En virtud délo acordado por el ex

celentísimo Ayuntamiento, efi, sesión 
de 8 del actual, se anuncia concurse 
público éntrelos farmacéuticos esta-

| bleeidos en el dis trito de Pala cío para 
provisión de la sección 5. a del exprev 
do distrito, vacante por defunción del 
que la desempeñaba. 

Los concursantes deberán presentar 
_sus instancias en Registro general de 
esta Corporación en el término de 
treinta días hábiles, a contar desde e l 
siguiente a la publicación del presen:-

I te en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-r 
oía, dé once de la mañana a dos de la 
tarde, acompañando a dichas instan
cias título p^fesioñ'al, reo.ibtf'j^rien-
te áe contribución, lioencia dé apertu-

»r|i'<|é la farr4aoia,y relación di»pumen-
tad|i de .méritos y-servicios, 
v Madr|d, 2 de diciembre de 1919 . 

J¡w El Secretario general, 
Francisco Ruano. 

(Núm. 2 .889) ( 0 , — 3 6 8 ) 

Esta Exorna. Corporación ha acor
dado, en sesión dé 26 de noviembre 
último, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta cele
brar para contratar el sumistro de pa
pel, cartulina y cartones necesarios a 
la Imprenta municipal, hasta el 3J. de 
marzo de 1 9 2 1 . 

Les expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Seeretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez á doce, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama, 
ciOr.es sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se presen
ten. 

Lo que se anuncia al público eit 
cumplimiento a lo dispuesco en al ar
tículo 29 del Real dedreto e instruc
ción de 24 de enere de 1905, para la 
contratación de servicios provinciales' 
y municipales. -

Madrid, 13 de diciembre de 1919.-
Él Secretario, 

F. Ruano. 
V. ' (E. 539.) ; 

•Negociado 
Acordado por este Excmp. Ayunta

miento, en sesión, de 30 de mayo del 
corriente 'año, la apropiación de dos 
parcelas de terrenos inedificables y 
procedentes de la expropiación hecha 
a loa. Sres. García de Castro y herede.» 
ros da M'apoto, con motivo de la aper
tura dé la callé de Donoso Cortés, a. 
solares que doña Consuelo y doña Ma
tilde Bernáldo do Quirós, poseen con 
fachada a dicha palie, y. cuyas parce
las miden •respectivamente 180'-79 y 

; 16*24 metros, qué al preci" dé 19'32:. 
pesetas uno, importan en juntó la 
cantidad de 3-806'62 pesetas, se anun
cia al público, en cumplimiento de lo 
ordenado en las vigentes disposicio
nes legales, para que los prepietaries 
que se consideren perjudicados, ,pue-

í dan,. durante el plazo de quince días, 
.contados desde.la fecha do inserciór 
de este anuncio en el BOLETÍN OFÍCIAÍ 
de la' provincia, presentar las, recia 
maciones oportunas. 

Madrid, 1.* de diciembre de 191Í 
* El Secretario genera 

F. Ruano 
• . (Núm. 2.888) ^ :; ( 0 . - 3 7 0 ) 
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ADMINISTRACIÓN 

0 P I E DA D E S E I M P U E S T O S 
¡ ;, ¡' DE LA 
P R O V I N C I A DE M A D R I D 

Jubasta para el 12 de enero de 1920 

£n virtud de lo dispuesto en las le-
s désamortizadoras¡de 1.° de mayo 
1855, U de julio de 1856 e Instruc-

m de 15 de septiembre de 1903, y 
gún el acuerdo del limo. Sr. Dele-
,dol de Hacienda de* la provincia, se 
can a pública subasta, en el día y 
iira que se dirán, las fincas si-
úentes: 
Remate para el día 12 de enero de 

920, a las 12 en punto de la mañana, 
n esta capital y en Alcalá de Hena-
BS y Gefcafe, ante los Sres. Jueces de 
íriméra instancia y escribanos corres.-
)ondientes. 

B I K N E S D E L E S T A D O 

ADJ1ICAD0S POR DÉBITOS DE CONTRIBUCIONES ' 

P A R T I D O JUDICIAL DE GETAFE 

Término municipal de Alcorcen 

.FINCAS.-URBANAS 

P r i m e r a s u b a s t a 
Número 2 841 del inventario.—Una 

casa con tres habitaciones, cocina, 
portal, cámara, cuadra y corral, en 
buen estado de conservación proce
dente del débito de contribución de 
Facundo Milián, hoy de Dol«res Pla
za, sita en la calle Grande, que ocupa 
una superficie de 57 metaos cuadra
dos, equivalentes a 1.855 pies cua
drados. 

Linda toda la fineà por derecha en
trando eon la de D. Bonifacio Pontos, 
por izquierda, con la de t). Lorenza 
Ribagorda: y por la espalda, con la 
de D. Bernabé Alvàrado. 

Ha sido tasa-la pora la venta en 100 
peSentas, eon una renta de 5 pesetas, 
que capitalizada al 6 por 100 y dedu
cida, el 10vpdr 100 dé administración 
asciende á 90 pesetas. 

Tipo para esta primera • subasta, las 
100 pesetas. • • , ; 

Número 2.842 del' inventario. — Un 
solar en estado dé conservación, pro-, 
cèdente del debitore contribución de 
Roque Montero, hoy de Victoria y: 
Margarita'Mon'tèro,, sita en la calle 
Grande, qué èeupa una superficie de 
173"' metros'cuadrados, equivalentes a 

pies cuadradoáV 
Linda toda la finca; por derecha en

trando^ cení* dé D;* Brígida Al vara
do, por izquiérdaj. con" la de I). Ma
nuel Blanco,: y "porla' espalda, con la 
de D. Domingo Portillo. 

Ha sido tasada paira la venta en 40 
pesetas, con .una'renta de 2 pesetas,; 
que-capitalizada al 5 por 100 y ; dedu
cido'el -10 por 100 de ádininistfaciÓD, 
asciende a '36 pesetas ¿ 

"Tipo paia ésta primera subasta las 
, 40 pesetas.' . " ' ' r

; 

N "Numeró :2.843 del inventario.—Una 
casa con una habitación, portal y co
cina','en estado de conservación, pre-

' ced^nfcecideli/débito :de, contribución de 
Dominga Antón, hoy de Cecilia Tala-
véra Bmgos, sita en la calle Grande, 
que ocupa una puperfjcie de 18 metros 
cuadrados, equivalentes 232 pies cua-

Linda toda la finea: por la derecha 
entrando, con la calle; por la izquier
da, con la rfe Í!).; Clemente González, 
y por la espalda, con la de P. Felipe 

Ha sido tasada por la venta en 80 
pesetas, con una renta dé 4 pesetas, 
que capitalizada al 5 por 100 y dedu
cido el 10 por 100 de administración, 
asciende a 72 pesetas. 

Tipo £ará esta primera subasta, las 
80 pesetas. 

Número 2.844 del inventario.—Una 
casa con cuatro habitaciones, portal y 
cocina, en buen estado de conserva
ción, procedente del débito de contri
bución de Nemesio Gómez, hoy de 
Pedro García, sita en la calle Grande, 
de 413 metros cuadrados, equivalen
tes a 5.320 pies cuadrados. 

Linda toda la finca: por la derecha 
entrando, con la de D. Braulio Alva-
rado; por la izquierda, con la D. Eulo
gio Gómez, y por la espalda, con la 
de Herederos de Juan Vega. 

Ha sido tasada para le venta en 100 
pesetas, con una renta de 5 pesetas, 
qu9, capitalizada al 5 por 100 y dedu
cido el 10 por 100 de administración, 
asciende a 9© pesetas. 

Tipo para esta primera subasta, las 
J00 pesetas. 

Número 2.845 del inventario.1—Upa 
casa dividida en dos viviendas con 
varias habitaciones en regular estado 
de conservación, procedente del débito 
de contribución de Doroteo^ Millán, 
hoy de Juliana y Cayetana Millán y 
Pasero, sita en la calle Grande, que 
ocupa una superficie de 75 metros 
cuadrados, equivalentes a 96 pies cua
drados. 

Linda tadaía finca: por derecha, en
trando, con la de Herederos de Pe
dro Mayoral; por izquierda., con la 
de doña Luciana Vergara, y por es
palda, con la de doña Luciana Ver-
gara. ' " 

Ha sido tasada para la venta en 
100 pesetas,con una renta de 5 pese
tas, que capitalizada al 5 por 100 y 
deducido el diez por 100 de adminis
tración, asciende a 90 pesetas. 

'Tipo para esta primera subasta, las 
100 pesetas. ' ' 

Número 2.862 del inventario.—Una 
casa con dos habitaciones, portal y co
cina, en regular estado de conserva
ción, procedente del débito da contri
bución dé Manuel López Al varad o, 
hoy de Francisca López Pohtes, sita 
en la calle de Juan Montero, que ocu
pa una superficie de 40 metros cuadra
dos, equivalentes a 515 pies cuadra-
idos. ••• r, ' V:'" 

Linda toda la finca: por derecha, en
trando, con la de I), Francisco Gó
mez; por i'izquierda jr con la de doña 
Francisoa;Día¿, y .por espalda, con la 
de D. Francisco Gómez. ; : '-• ' -

Ha sido tasada para la venta éri 60-
pesetaá, conuna renta de ; 3 pesetas, 
que capitalizada al-5 por 100 y dedu
cido el .10 po» íOO de administración, 
arciende a 54 pesetas. 

Tipo para esta primera subasta, las 
60 pesetas. :. • 

Número;2.863 del inventario.—Una 
.casa dividida en cuatro viviendas dis

tintas, con varias habitaciones y co
rral, en regular estado de conserva
ción, procedente. del débito de contri
bución dé Mariano Gómez de la Callé, 

hoy del,mismo, sita en la Galle ¡de t 
Juan Montero, que ocupa una superfi- í 
eie de 640 metros cuadrados, equiya- ] 
lentes a 8.243 pies, cuadrados. 
. Linda toda la finca: por derecha,; 
entrando,; pon la dé doña Dolores Ga- i 
llego; por izquierda,, con la de D. Sil-
verio Gómez, y por la espalda, con lá ,; 
de doña Anicota Fernández. 

Ha sido tasada para la yeúta en4C0 'f 
pesetas, con una renta de 20 pesetas, \ 
que capitalizada al 5 por 100 y dedu- ) 
cido el 10 por 100 de administración, ] 
asciende a 360 pesetas. i 

Tip® para esta primera subasta* las 
400 pesetas. 

Número 2.865 del inventario.—Una 
casa con dos habitaciones, portal, co
cina, cuadra y cámara, en regular es 
tado de conservación, procedente del 
débito de: contribución de Quintín a 
Pachón, hoy de Venancio Montero, si : 

ta en lá calle de Calderería, de 70 me
tros cuadra'dos, equivalentes a 9G2 
pies cuadrados. 

Linda toda la finca-.: por derecha, 
entrando, con la de doña Plácida 
Montero; por izquierda, con la de don 
Manuel Vergara, y por la espalda, con 
lá de D. Manuel Vergara-

Ha sido tasada para la venta en 100 
pesetas, con una renta de 5 pesetas, 
que capitalizada al 5 por 100 y dedu
cido el 10 por 100 de administración, 
asciende a 90 pésetes. 

Tipo para esta primera subastadlas 
100 pesetas. , , 

Número 2.866 del inventario. —Un 
solar en estado dé conservación, pro
cedente del débito de contribución de 
Higinio Vergara, hoy de Miguel Olle
ro Jiménez, sito en la calle dé Calde
rería, que ocupa una superficie,de 144 
metros cuadrados, equivalentes a 144 
pies cuadrados. 

Linda toda la finca:, por derecha, 
entrando, con la de i>. Vicente Tira
do; por izquierda, jedn la de D. Cla
ro Montero, y P'">r espalda, con la 
de D. Francisco Orgaz. 

Ka sido tasada para la venta en 60 
pesetas, con una renta de tres pesetas, 
que capitalizada al 5 por 100 y dedu
cido, el 10 por 100 de administración, 
asoiendea 54pes9tas. 

Tipo para esta primera subasta, las 
60 pesetas. 

Número 2.876 del inventario.—Una 
casa ruinosa semisolar, procedente 
del débito de contribución de Ángel 
Bargos, hoy do Calixto Burgos, sita 
en la calle del Nuncio, quéoóupá una 
superficie de 82 metros cuadrados, 
equivalentes a 1056 pies cuadrados. 

Linda toda la finca: por derecha, 
entrando, con la de doña Ráimun-
da Olías, por izquierda, con la de 
doña.Raimunda Olías, y por la espal
da, con la de doña Marta Aguado 
hermanos. 

Ha sido tasada para la venta en 
20 pesetas,.con una" renta de una pese
ta; que capitalizada al 5 por 100 y dé-

; duoido el 10 por ICO de administra^ 
i ción, asciende a 18 pesetas. 

Tipo para esta primera subasta, las 
i .20 pesetas. 

| Número 2.880 del inventario.—Una 
I casa en ruinas, semisolar, en estado 
| de conservación, procedente del débito 
\ de contribución de Francisco Rojas, 
[ hoy de Cayetana Valiente Magdalena, 
I sifaf calle de Siete Chimeneas, qua 

ocupa una superficie de 73 metros 
equivalentes a 937 pies cuadrados. ¡,; 

Linda toda la finca: por derecha en
trando, con la de í). Bernardino To-
rrejón; por izquierda, con la de do» 
Mariano Magdalena, y por.la espalda, 
con la de D. Mariano Magdalena. 

Ha sido tasada para la venta en .40 
pesetas, ,eonv una. renta de 2 pesetas, 
que óápitalizada al 5 por lOO.y dedu
cido al 10 por 100 de administración 
asciende a 36-pesetas. 

Tipo para esta primera subasta las 
40 pesetas. 

' f Continuación) 

CONDICIONES GENERALES 

1. a Pueden ser licitadores y adqui
rir los bienes inmuebles y derechos 
reales que el Estado enajena en subas
ta pública, todos los españoles a quien 
el Código civil autoriza para obligar
se, salvo lo preceptuado en las condi
ciones siguientes: 

2. a Los empleados públicos no po
drán adquirir por compra los bienes 
del Estado de cuya administración es
tuviesen encargados, y lo mismo los 
Juecos y Peritos que interviniesen en 
la venta, siendo nulo, el remate qué se 
celebre a favor de unos y otros. 
' 3 . a No pueden ser licitadores los 
que sean deudores a la Hacienda como 
segundos contribuyentes o por con* 
tratos u obligaciones en favor del Es
tado, mientras no acrediten hallarse 
solventes de sus compromisos-, concep
tuándose en efete caso a los comprado
res declarados en quiebra. 

4." Para tomar parte en cualquier 
subasta de propiedades del Estado' o 
portel Estado enajenables, es indispen
sable consignar ante el Jaez que la 
presida o acreditar que se ha deposita-
do previamente en la dependencia pú-r 
blica que corresponda,, 6l 20 por ICO 
de la cantidad que sirva de tipo para 
la venta. , 

Inmediatamente que termine el acto 
-de Ir subasta, el Juez dispondrá que 
se devuelvan los depósitos o los res
guardos que los .acrediten, reservando 
únicamente el del mejor postor. 

La Dirección general de Propiedades 
e i impuestos, luego que conozca el 
resultado de las subastas dobles o tri
ples, acordará igual devolución res
pecto a los licitf.dores que no hubie
ren hecho la proposición más venta
josa. 

5* La cantidad depositada previa
mente, una vez adjudicada a la finca a 
censo, ingresará en el Tesoro, comple-
tando el comprador lo que íalté para 
el pago del primer plazo. 

Sí dicho pa go Tj ó se corpp! eta en él 
término de Instrucción, se subastará 
de nuevo la finca o censo, quedando a 
benificio del Tesoro la cantidad depo
sitada, sin que el rematante conservo 
sobre ella derecho alguno/ ' • 

La cantidad expresada rio se devol
verá sino en el casó de anularse la su
basta ola venta por causas ajenas en 
un todo a la voluntad del comprador. 

6. a Los compradores nó contraen 
otra responsabilidad por la falta de pa
go del primer plazo, que la de perder 
el. depósito constituido para tomar' 
porte en la subasta ; ''' 

En éste caso, los bienes deben Sacar
se inmediatamente otra' vez a subasta^ 
como si aquélla' no hubiese tenido 
efecto. 

Sin embargo, los compradores qu< 
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dejaron de satisfacer oportanamente 
aquel plazo po irán pagarle ha&ta ante» 
de comenzar láóelebráción de la niie
va subasta, poro con pérdida do dicho 
depósito y abonando los gastos del 
nuevo expediente. 
.• 7." • Se •admitiránlas* posturas d'é' 
todas las personas capaces para licitar 
siempre que aquéllas cubran el tipo de 
la venta, quedando 'obligado el que 
resulte mejor postor a firmar el acta 
dé la subasta. 

"•'$.*"'' Los jueces de primera instan
cia declararán quién es el mejor pos
tor en cada subasta, y la Dirección 
general de Propiedades o Inpuestos 
adjudicará la finca o censo al que re
sulte mejo" rematante, quedando con 
la adjudicación perfeccionado el eon
trato, a no ser que existan motivos pa
ra no aprobar las subastas, en cuyo 
caso dicho Centro directivo resolverá 
o propondrá al Ministerio lo qne'crea 
más procedente según las circunstan
cias. . • • i .

 ; v 
9.

a Las ventas se efectuarán a pa
gar ©n metálico y en cinco plazos de 
a 20 por 100 cada uno. El prime?' pla
zo ss satisfará dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notifica
do al coiprndor la adjudicación, y ios 
cuatro restantes en igual día que el 
primero de los cuatro años siguien
tes o sea con intervalo de un ano. 

IO.* Las ventas de los edificios pú
blicos a que se refiere la ley de 21 de 
Diciembre de I876,se hacen a pagar en 
metálico y en tres plazos y dos años. 
El primer plazo se satisfará al contado, 
en los quince díis inmediatos a la no
tificación de la adjudicacién, y será, 
del 20 por 100 del precio. Él segundo 
y tercero serán del 40 por 100 cada 
uno, pagándose al año y a los dos auos 
ue haber realizado la venta. 
. 11.

a Los compradores están obliga
dos a otorgar pagarés a favor del Es
tado por los plazos sucesivos al pri
mero. 

12.* Los bienes inmuebles y Dere
chos reales vendidos por el Estado 
quedan especialmente hipotecados a 
favor del mismo para el pago del pre
cio del remate. 

13.
a À los compradores que anti

cipen uno o más plazos pe les hará la 
bonificación del o por 100 al año. 

14.
a Los compradores que no satis ' 

fagan los plazos a sus respectivos ven
cimientos, pagarán 1 por 100 mensual 
de intereses de demora. 

Los delegados de Hacienda y los in
terventores son responsables manco
munadamente con los deudores del 
pago de los intereses de demora si no 
publican oportunamente los avisos pa
ra que los compradores paguen, o si, 
publicados, dejan pasar el plazo mar
eado en el art. .2.° de la ley de 3 3 de 
junio dé 1878 sin expedir los apremios.' 
Esta responsabilidad se extenderá al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
en que resida el deudor, si recibida la 
certificación del descubierto no expide 
el apremio en el término de diez días. 

1.5.* Las fincas que salgan a prime
ra subasta por un tipo que tío exceda 
de 250 pesetas, se pagaran en metálico 
al contado dentro de los quince días 
siguientes al de haberse notificado :1a 
orden de adjudicación. \ 

. 1G.
R Si las fincas en venta contie

nen arbolado, y el valor de éste* se
gún • el precio ; obtenido, excede .del 
importe del primer plazo que ha de 
rerlizarse al contado, además do que-. 
dar responsable al completo pagò èri 
que hayan sido rematadas, presentarán 
los compradores, .antes de verificarse 
el pago de aquel plazo, fianza equiva
lente al valor que resulte tener el ar
bolado, prorrateando entre el de. éste; 

y el del suelo, según la tasación, el 
de adjudicación. 
Dicha;fianza puede consistir en otra» 

fincas con rebaja de la tercera uarte de 
su valor dé tasación o en títulos de la 
Deuda u otros efectos o valores públi
cos' cotizables en Bolsa.,-Al precio de srtv 
cotización, y no se alzará hasta que la • 
Hacienda reciba él tota! importe dsl : 
valor del arbolado por el cual fué 
aquélla prestada, y un

1 plazo más de . 
los pendientes si las fincas s© com.no
ne de suelo y arbolado, ó hasta que . 
estén pagados todés los plazos si se 
tratase solamente de la venta del arbo
lado. :"'"'.••''''' 

17. Los compradores dé fincas cotí 
arbolado no podrán hacer cortas ni ta
las'mientras no tengan pagados todos 
los plazos. 

Para hacer cualquier.corta o limpia 
que sea necesaria para la explotación 
ordinaria del monte, y aun para sufo
mento y • conservación, deberán los 
compradores obtener permiso de la 
respectiva Delegación de Hacienda. 

Éste permiso se otorgará.oyendo al 
Ingeniero de Montes de la región, y 
atemperándose a las reglas que <?1 mis
ma establezca. : 

Toda corta verificad» sin el permiso 
correspondiente • o contrsvdnie'i.do' a 
las reglas marcadas, podrá ser denun
ciada como hecha en montes'dei'Esta
do, suspendida por la Administración 
y castigada con arreglo a la' legisla
ción de montes y al Código, penal. 

18." No se exigirá la expresada 
fianza cuándo los rematantes anticipen 
desde luego la cantidad correspon 
diente al valor del arbolado, según él 
precio de la venta. 

Por último, se hallan exceptuadas 
dé prestar dicha fianza los rematantes 
de fincas que contengan olivos, man
zanos u otros árboles frutales que no 
se consideren comprendidos en la Sel
vicultura; pero los compradores que
dan obligados a . no descuajarles ni 
cortarlos de una manera inconvenien ..' 
te mientras no tengan pagados todos 
los plazos. 

19." Los compradores de fincas; 
urbanas no podrán d9ínolerlas ni de
rribarlas sino después de haber afian
zado o pagado el precio total del re
mate. 

20." Es de cuenta de todos los 
compradores el pago de los derechos 
por la publicación del anuncio de la 
venta de cada finca, lote o censo, el de; 
los derechos de los Jueces, escribanos 
o notarios y pregoneros quehayan 
intervenido en las subastas, el de los 
honorarios délo? Peritos por la de
terminación de los bienes y su tasa
ción, los.derechos.de enajenación y el 
reintegro del papel de los expedientes 
judiciales.. • . ,

: 

21. Todo comprador, firmados los 
pagarés y expedida qué le sea lacarta 
de pago, presentará ésta al Juez de la 
subasta pava que en su vista provea 
auto, mandando otorgar la escritura, 
sin cuyo' requisito no se procederá a 
dar la posesión. • ' 

La presentación de la carta de pago 
del primer plazo y la del ingreso de 
los pagarés o la del to'.al .precio de la 
venta,ai Juez de la subasta para el 
otorgamiento de la escritura, habrá cíe 
efectuarse en el término de quince 
días, contados desde el siguiente al en 
que haya verificado el pago.

: Pasado 
es» plazo se obligarápor la vía de apre 
mío a los compradores al otorgamien
to de la escritura, exigiendo a los mo
rosos una multa igual al coste de la 
la misma escritura, incluso en papel 
sellado. • 

22 Las adquisiciones hechas direc * 
tanfente de bienes enajenados por el 

Estado en virtud de las leyes de des
amortización satisfarán,. por .impuesto 

••^irfraslá,oion de dominio, 50 céntimos 
; dé peseta por 10') del valor en que 
fueren rematadas. 

23. Los Jueces de prirnera. instan
"ciá' admitirán Vías cesiones "qué hagan 
los rematantes dentro de tíos diez; días 
siguientes a] pago del importe;del.pri
mer plazo, siempre qué,.esté, pago se 
haya realizado, dentro deF;termino;

4 de 
quince días/sena)adopárádichp,eÍQ<j^>. 

24. La entregadelQsbbnes en aje
nados por el Éatadó se. entenderá efec
tuada con el otorgamiento de la escri
tura de venta. . :,. • .. . . , i 

25. Cuando por causas in&epen* 
dientes desla voluntad de los rematan
tes, transcurra más. de un año desde (a 
subasta a la adjudicación, o cuando 
después de satisfecho ol primer plazo 
pase igual término .sin poder darJe3 
posesión do la finca, es potestativo en 
los adquireotes

: rescindir o no el cén^ 
trato. •;;,'•. • 

26. Los
; compradores hacen suyos 

los productos de jas fincas desde. ©1 
día en que se les notifique la orden de 
la adjudicación, respectiva. 

Sí las fincas se hallasen arrendadas 
al hacerse la venta, se estará a lo dis
puesto" en el art. 1,571 del Código ci
vil v en el 35 de la ley de 11 de Julio 
de ÍH56. ' 

27. Los compradores tienen dere
cho a la indemnización por los desper
fectos' que hayan sufrida las fincas 
desde que se termine la riperáccióñ pe
ricial dé tasación para la venta hasta 
el día en que fué notificada la orden 
de adjudicación; pero se hace preciso 
para el reconocimiento de t;al derecho 
que aquéllos lo solicité a 'en el, plazo 
improrrogable dé quince días, a con, 
tar desde la facha dé la escritura de, 
venta, y que Ios_ desperfectos sean.pro ! 
bádos y justipreciados pericialmente^ 

28. En las ventas de los bíetíes! in
muebles enajenables, por el Estado no. 
cabe aplicar la doctrina dé los cuerpos 
ciertos y siempre habrá de atenderse a 
lá extensión superficial ó cabida de las 
fincas. " ; ' ' ' '. .. 

29. Si resultase que las fincas enaje
nadas tuviesen menos cabida o arbola
da que el consignado en el anuncio de 
la venta, o, por el contrarioj apareciese 
mayor cabida .<> arbolado, que el expre
sado en dicho, anuncio, y la falta, o en 
su caso, el exceso iguala o supera la 
quinta parte de! expresado en el anun>,¡ 
ció, será nula la venía; quedando, por 
el contrario, firme v subsistente y sin ; 
derecho a indemnización el Estado ni 
el comprador, si la falta o exceso^ no 
llega a la quinta parte, sin que en nin
gún caso se admita Ja doctrina de los 
cuerpos ciertos. . 

Las reclamaciones de nulidad de 
venta por faita en la cabida o en el ar
bolado de las fincas habrán de presan

1 

tarse por los compradores en las Uele
gaciones de Hacienda respectivas den
tro del plazo improrrogable de cuatro 
años, contados, des Te el día; de la en
trega de los bienes vendidos. 

La acción del Estado para investi
gar el exceso on la cabida o en el ar
bolado de las fincas por el mismo, ena
jenadas, prescribe a Jos quince años "de 
dicha entrega; no pudiendo rjor lo tan
to, pasado este pla^O} incoarse ' expe
diento de nulidacLde la venta fundado 
en tal exceso. ч 

ЗОЛ En los juicios de reivindica
ción, eviceión y saneamiento está su
jeto el Estado a las reglas del derecho 
común, así como a laindemnización de 
las cargas de las fincas no expresadas;' 
en ©1 anuncio de la venta y en la ex̂ 
critura. ; , 

31..* Conforme a lo establecido en 

i la condición anterior, si hallándose el 
1 comprador,en,;,pacíficápos9SÍí>ii de, los 
¡bienes adquiridos fuese demandado aa
í té cualquier Tribunal sobré la misma 
Ì posesión, sobre cargas o servidumbres 
í que no sé hubiesen comprendido en la 
r

,eloTHúfa~de'''v"ér«la> clsberá citar al És
j tado pai'a^qne ĵwf. Wedity d ^ s a repre

sentación legal, se presente en juicio 
I para la^eyicción y saneamiento, consi
, guíente. .. '. •''••••'• '" 1 •'' .' '•: •"' 
j 32.

a Cuando un'gravameu o dere
, cho cualquiera sea reclainado contra 

la finca o fincas o~ censos vendidos y 
fujése. declarado lezítiino, ya'.guberna
tivamente, ya por los. Tribunales,, el 
comprad.ir podrá reconocerlo a :cpn
dicion de que se le rebaje él capital 
del, importé de las ob ligaciones, que 
tenga pendientes o manifestar su ne
gativa para qué, pu su vista,; la í?irec 
ción, general .̂,de | Propiedades e , Im
puestos acuerde ' lo. que crea conve
niente:' ' . . ' . , . . , . 

33.* Las contiendas que sobre inci
dencias de las ventas de los bienes des
amo rtizables y < propiedades, del Esta
do ocurran entra el iniqui,) Estado y 
los particulares que con Ól,contraten 
sbu de la competencia de la. Adminis
tración activa mientras los comprado
re» no estén en quieta y pacífica pose
sión,de ios bienes enajenados • •', ¡ 

Se entenderá qué lös compradores 
se hallan en qaiet» y'pacifica posesión 
cuando no hayan sido perturbados en 
ella durante ufi año y u ü día después 
de hecha la entrega de los bienes. 

3 | * Los Tribunales no admitirán 
demanda z i g a n a contra los bienes etia

jeaados por el Estado o contra la ven
ta de los mismos, ni darán curso'a las 
citaciones de evicciór» qua le hagan so
bre el particular, sin que antes se acre
dite dsbidameñtéon autos que les in
teresados han apúráao la vía. guberna
tiva y sídóles 'denegada. 

:?5.* Las reclamaciones gubernati
vas previas al ejercicio de la. acción 
ante los Tribunales civiles, que pro
muevan acerca de las, yantas ; los 
qiie'no hayan cónti atado con el Estado 
y las de la misma índole qua promue
van los compradores después d i ano 
y día dé quieta ypácífir.a posesión de 
los bienes, serán Sustanciadas en 1A for
ma dispuesta.p ir el Real decreto de 23 
de marzo de 188o.. Las reclamaciones 
que sé súsci'lieá antes, de que transcu
rra ese tiempo se tramitarán con arre
glo al Reglamento vigente sobre,.el 
procedimiento de las econóroicoudmi
nistrativaS. 

36.* Los, esorapradores declarados 
en quiebra por falta de pago de los pin 
zos posteriores al primero, no tienen 
derecho a reclamar ui recibir nada por 
diferencias entregas subastas en que 
¡fueron rematantes y las que 99 cele
bren a consecuencia .de la. quiebra, er 
el caso de (junen éstas se. obtenga ma
yor precio que en las primeras. L< 
único que podrátífreclamar Jos compra 
dores quebrados, tan pronto, como ,se 
conocido el resultad; de la venta é 
quiebra y se haya posesionado de le 
bienes el nuevo comprador, es. la d< 
volución de lo..satisfecho al Tesoro, 
el importe,do. la? meioras útiles:y m 
cesarías, • debidamente justificadí 
cnando sea posible hacerlo; después^ 
quedar eJ Estada completamente reí 
legrado de todo lo que hubiera del. 
do percibir, subsistiendo la primt 
venta, condp^^utorüses de demora oc 
siguientes. 

Lo que se hace ,saberia l o s liej 
doreSíCom el fin de que: no aleguen 
norancia.^

1 >• ,v T ! , 

ШРваятА movibiCiAb.~~,Fumearr<isl i 
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